


2- Investigación bibliográfica  
 
Desde una perspectiva arqueológica, Panamá ha sido dividida, para propósitos científicos,  
en tres regiones o esferas de interacción cultural (Cooke 1976), a saber, la región Occidental 
o Gran Chiriquí, la región Central o Gran Coclé y la región Oriental o Gran Darién. Esta 
propuesta representa la división cultural del actual territorio nacional durante el período 
Precolombino, y que puede tener mayor validez por lo menos para varios lustros 
inmediatamente precedentes a la conquista española.  
 
El polígono de proyecto (área de impacto directo) se halla dentro de la Región Oriental, o 
como se le conoce más recientemente, Gran Darién. Esta región se extiende 
aproximadamente desde Chame hasta el Departamento del Chocó en Colombia y abarca 
ambas costas del Istmo. Cabe señalar que en la porción panameña han sido realizados muy 
escasos estudios arqueológicos, y por ende es una de las menos conocidas. Durante la etapa 
final del periodo prehispánico, y de acuerdo con algunos cronistas españoles, los habitantes 
de la Región Oriental se comunicaban por medio de la lengua Cueva (extinta desde la época 
de la conquista). Estos grupos humanos tuvieron como esquema organizativo el Cacicazgo.  
 
La historia cultural del actual territorio nacional se remonta al denominado periodo Paleo 
indio testimoniado por la presencia en el registro arqueológico de puntas de lanza en forma 
de cola de pez y algunas semejantes a las Clovis; a estos hallazgos puede asignárseles una 
antigüedad aproximada de 10,000 años antes de Cristo. Durante esta etapa los grupos 
humanos tenían un sistema de organización social incipiente basado en la apropiación de 
recursos alimenticios ya sea a través de la recolección, caza y/o pesca. Mismos que habitan 
campamentos temporales, así como también abrigos rocosos y –posiblemente también- 
algunas cuevas.  
 
Posteriormente aparecen los asentamientos permanentes: pequeñas aldeas. Con ello se hacen 
evidentes las prácticas agrícolas, así como también el surgimiento de nuevos elementos en el 
registro arqueológico, tal es el caso de la cerámica y algunas herramientas de piedra 
(morteros, metates, navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades 
con plena identidad colectiva, lo que permite distinguir en los materiales hallados diferencias 
(sutiles o evidentes) entre las representaciones plasmadas en la decoración de las piezas. Esta 
etapa puede ser considerada temporalmente entre el 3,000 antes de Cristo y 300 después de 
Cristo.  
 
El siguiente periodo está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos 
humanos se organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes 
entre sus miembros. Es decir, se vuelven sociedades no igualitarias. Que dan pie a la 
conformación tanto de Centros Ceremoniales como de Cacicazgos. Este periodo se puede 
estimar entre los años 300 después de Cristo hasta la etapa de Contacto con los grupos 
europeos.  
 
La mayoría de los yacimientos reportados en esta área cultural corresponden a la etapa 
aldeana, cuyo sistema de organización social estaba conformado en cacicazgos, sistema de 
organización socio-política que se desarrolla con posterioridad al 500dC y que se encontraba 
vigente al momento de contacto con los españoles (Fitzgerald 1998).  
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4- Método y técnicas aplicados  
 

a) Revisión documental. 
 

b) Trabajo de campo: tomando en consideración tanto los lineamientos consignados en 
la normativa vigente, como las condiciones actuales del polígono de proyecto, se 
llevó a cabo una prospección superficial en la totalidad del predio, misma que nos 
permitió valorar las características de la superficie y descartar la viabilidad de hacer 
una prospección subsuperficial. Se tomaron fotografías con una cámara digital. 

 
c) Procesamiento de datos.  

 
 
5- Descripción de los resultados  
 
El polígono de proyecto se evaluó por completo.  
 
La superficie natural que tiene el polígono de proyecto está conformada por un afloramiento 
rocoso que tiene una pendiente pronunciada que discurre desde la parte trasera del PH hacia 
el parque, y sobre la que se instaló una escalera de concreto que se propone ahora mejorar. 
 
Por la naturaleza de la topoforma y del suelo resultante, en este caso el afloramiento rocoso, 
se determinó el nulo potencial arqueológico en el polígono de proyecto. 
 
6- Listado de yacimientos y caracterización  
 
En el polígono a desarrollar no se identificaron recursos arqueológicos. 
 
 
7- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico  
 
De conformidad con los resultados de la prospección, el proyecto que se propone no anticipa 
una inminente afectación a los recursos arqueológicos conocidos. 
 
 
8- Recomendaciones 
 
En virtud de que el proyecto propuesto no supone una inminente afectación a los recursos 
arqueológicos del país, además de que para su realización no hay sustrato de tierra, arcilla, o 
arena que remover y en donde eventualmente pudiesen estar contenidos los restos materiales 
de interés patrimonial; consideramos viable su realización. 
 
 
 
 
 
 



9- Anexo gráfico 
 
Polígono proyecto (proporcionado por el promotor) 
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